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INVERSIONES BRASEIN,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de Inversiones
Brasein, Sociedad de Inversión de Capital Variable,
Sociedad Anónima a acordado convocar la Junta
General Ordinaria de accionistas de la Sociedad,
que se celebrará en el domicilio social, en Madrid,
Calle Príncipe de Vergara, 131-3.o, el día 27 de
mayo de 2004, a las 12:00 horas, en primera con-
vocatoria. De no poderse celebrar válidamente la
Junta en primera convocatoria, por no alcanzarse
el quórum de asistencia requerido por la Ley y los
Estatutos, se celebrará en segunda convocatoria el
día 28 de mayo de 2004, en el lugar y hora indicados,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas y designación de otra nue-
va; supresión del artículo de los Estatutos Sociales
relativo al Comité de Auditoria y disolución, en
su caso, del mismo; exclusión de la obligación de
realizar una oferta pública de adquisición; reglamen-
tos de la Junta de Accionistas y del Consejo de
Administración; delegación en el Consejo de Admi-
nistración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los Señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o en el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003 y el Informe
de Gestión, así como el Informe del Auditor de
Cuentas. También pueden examinar en el domicilio
social o solicitar la entrega o el envío gratuito del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como el Informe preparado al efecto
por los administradores.

Podrán asistir a la Junta de Accionistas los titu-
lares de acciones que representen el 1 por 1.000
del capital social, y que con una antelación de cinco
días a aquél en que se celebre la Junta figuren ins-
critos en el Libro Registro Contable de Accionistas.
Los accionistas que posean menos acciones de las
exigidas podrán agruparlas hasta constituir aquel
número y confiar su representación a cualquiera
de ellos o a otro accionista con derecho personal
de asistencia a Junta.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración D. José
Manuel Pomarón Bagüés.—18.955.

INVERSIONES CAMECAR,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 9 de junio de 2004, a las veinte horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 10 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Cambio de domicilio social. Modificación
del correspondiente artículo de los Estatutos Socia-
les.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Fernando Manuel
Basagoiti Rodríguez.—18.976.

INVERSIONES FINANCIERAS
GLASS CERÁMICA, SICAV, S. A.

Se acuerda convocar a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará a
las diez horas del día 27 de mayo de 2004, en
Madrid, Paseo de Recoletos número 3, en primera
convocatoria y el día 28 de mayo de 2004, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Reducción de capital y correspondiente
modificación estatutaria.

Quinto.—Nombramiento, renovación, revocación
o ratificación, en su caso, de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Sexto.—Nombramiento o reelección, en su caso,
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.—Aprobación del Reglamento de la Jun-
ta General y aprobación, en su caso, del Reglamento
del Consejo de Administración.

Octavo.—Exclusión de negociación de las accio-
nes de la Sociedad e implantación de medios alter-
nativos de liquidez, incluyendo la incorporación a
un sistema o mercado organizado de negociación.

Noveno.—Aprobar, en su caso, el cambio de la
política de inversión de la Sociedad.

Décimo.—Facultades.
Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don José Guillermo
Juan Portolés.—18.133.

INVERSIONES FUND NET 2001,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 21 de junio
de 2004, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—17.839.


